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CONSBJO DE SCGDRIDAD 
Cuadragíshno tercer año 

Tengo el honor de adjuntar 108 texto8 riguiente8: 

al La Declar8ción Política Conjunta de la Conferencia Uini8terial de 
Hamburgo, robre el diálogo político y la cooperación económica entre la Comunidad 
Europe8 y 8~8 trtado8 rfembro8 y lo8 Brtado8 de Centroadrica y 108 del Grupo de 
Contadora celebrada 108 día8 29 de febrero y lo de marso de 1986 (aaero 1); 

b) El ìomanimdo Económico Conjunto de la Comunidad Europea y 108 Paire8 
Parte8 en el Tratado General de Integración Económica Centromricana y Panamá, 
re8ultado de la Conferencia robro 01 diálogo político y la cooperación l con¿mica 
entre la Comunidad &ItOpOa y 8~8 B8tadO8 miembtO8 y 108 t8t8dO8 de COntrOaIhiCa 

y 108 del Grupo da Contadora , celebrada ea HaNhbUrgO 108 día8 29 do febrero y  
1' de mano de 1986 (anexo II). 

La8 VOr8iO*88 Original08 de 108 do8 documento8 l 8tán On 08pllñO1, frMCé8 

e inglér. 

Le agradecería gue hiciera di8tribuir l 8ta carta y 8u anexo Como &cWntO de 
la A8amblea General, ea relación con el tema 22 de la lirta preliminar, y como 
documento del Conrejo de Seguridad. 

(FimMIdQ) Conde Alexander YORK 
tmba jador 

c A/43/50. 
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1. La Cuartn Conferencia l atr* la Comunidad Buropaa y eue Eetadoe miembros, loe 
paíeme de Centroadrica y loe del Grupo de Contekra, eobre el Giilogo político 
inicia& en Sen Joei de Coeta Rica 01 26 y 29 de l eptiembre 80 1984, y continuado 
ee Luxe&urgo 01 ll y 12 de noviembre da Z905 ll la ciudad de Guatemala el 
9 y 10 de febrero de 1987, y eobre cooperación l conhica entre la Comueidad 
Ecodaica Europaa y loo paíebe del ietao centroamericano, ee celebró ee fIaetburgo 
el 29 de fobruto y 01 1. de mareo de 1988. 

2. Loe participaatee ea la Conferoecia fueron: 

la v 

Sr. Leo TIRDRUARS 
Mioietro de Relaciono8 Rxtorioree 

Sr. Uffe BLLBMMM-JBllSlSI 
Xinietro Qe Relacioeee Rxtorioree 

Sr. treacieco PBRBABDBZ OROOh 
Minietro de kuatoe Rxtorioroe 

Sr. Joen-Rereerd RAIMGIID 
Minietro Ge Rolacionee Exteriorea 

Sr. Raroloe PAPGGLIAS 
Minietro de Aeuntoe Rxtorioree 

Sr. Brian LINIHAI 
Uiembro del Parlamento 
Viceprimer Xinietro y Winietro de Relaciones EXtSriOtSS 
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Sr. Giulio ARDRBORI 
nini8tro do Relacionos Bxterior.8 

Sr. Robert GOBBBBLS 
Secretario do Brtado de A8untor Bxteriorer, Comrcio Bxtmrior 
y Cooperación 

Sr. Bao8 VAU DBR BROBK 
Mirirtro do Rmlacioner Bstarioro8 

Sr. Jo8i Manuel DURA0 BhRROSO ' 
Secretario de Brtado do Alunto Bxteriorer y Cooperación 

Sr. Tím RGGAR, 
Uimabro del Parlamonto 
Sub8ecretario do B8tado & kuato8 Bxterioro8 y do1 Cmnvoaltb 

Sr. Rarm-Diotricb GRRERBR 
Mini8tro ?odaral & Rolaciomo8 Xxtoriorer 

Sr. Claudm CERWSOR 
Mimbro de la Cairión 

Sr. Rodrigo MDRIGAL NIBTG 
nini8tro de Rolacio~r Extorioror 

Sr. Ricardo ACBVBDO PBRALTA 
Mini8tro de Ralacione8 B8t8riorer 

/ . . . 
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Sr. Alfooao CAROIRA EIDALGO 
Ministro de Relacione8 txtmrioros 

Sr. Carlo8 LOPRZ COHTRERAS 
Ministro de Relacione8 Rxteriores 

Sr. Miguel D'RSCOTO BROCKXARR 
Ministro de RelaciYne8 Rxteriore8 

Sr. Julio LOWDOBO PARRDLS 
Ministro de Relacioae8 Rxteriores 

Sr. Rernardo SIPDLVEDA AMOR 
Mnirtro de Relacione8 Rxteriores 

Sr. Jomó M. CARRERA 
Vicemini8tro de Relaciow8 Rxteriores 

Sr. Oermb RAVA CARRILLO 
Xioirtro de Relacione8 Xxteriores 

Sr. Marco Antonio VILLAMAR COHTRBRAS 
Secretario General 

3. Los participante8 mxbtuvieron un amplio intercrrbio de inprerioner #obre las 
cuestiones política8 y econámicar qw habían 8ido ds inter& mutuo desde su primera 
reunión en San Josi, celebrada bace cwtro dos. Con8ideraron que la Conferencia 
de Hamburgo conrtituía un ímportante y esperanzador avaace en el diálogo y la 
cooperación entre la8 dos regiones. La reunión fue precedida de cooriderabler 
esfuerzos para alcantar la par y la ertabilidad en la tona y para fortalecer el 
respeto del derecho internacional. los principios democráticos, lor derechos 
humanos, la justicia social y el desarrollo ecorómico en Centroamérica. Loa 
participantes renovaron su compromiso de promover esto8 objetivos. 
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A/43/256 
SI19691 
Español 
Página 5 

4. Loa Minietroe de la Comunidad Europea rindieron homenaje a 1-s 
cinco Preridentes centroamericanoe, cuyo alto sentido de reeponeabilidad permitió 
la firma del **procedimiento para establecer la par firme y  duradera en 
Centroamérica”, el 7 de agosto de 1987, basado en el plan presentado por el 
Presidente de Costa Rica y  en las propuestas de loe demás países centroamericanos e 
inspirado en la determinación de alcanear loe objetivos y  desarrollar 105 
principios establecidos en la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la 
Organización de loe Estados -ricanos, el Documento de Objetivos, el Mensaje de 
Caraballeda par8 la Paz. Seguridad y  Democracia en Centrodrica, la Declaración de 
Guatemala, el Comunicado de Punta del Este, el Mensaje de Panamá, la Declaración de 
Eequipulae y  el Proyecto de Acta de Contadora para la paz y  la cooperación en 
Centroamérica del 6 de junio de 1986. 

5. Loe Ministros de Centroamérica y  de la Comunidad Europea expresaron su 
reconocimiento a loe Grupos de Contadora y  de Apoyo por su continuo respaldo y  
aliento al proceso de par. por su valiosa aportación a loe eefuereoe de loe 
Presidentes centromrfcanoe que crietaliearon en el Acuerdo de Guatemala y  por su 
dieporición a colaborar en la ejecución del miemo. De igual forma lee incitaron a 
mantener su disponibilidad para cooperar en la búsqueda de una eolución pacifica. 

6. Loe Ministros del Grupo de Contadora recordaron que la par y  la estabilidad en 
Centroamérica eon cwetionee prioritarias en la medida en que están en juego, no 
sólo la libre determinación, la consolidación de la democracia y  el desarrollo de 
loe pueblos centroamericanos, sino tembién la preservación de loe intereses de toda 
la región. heiriuw, manifestaron su voluntad de seguir contribuyendo a loe 
eefueteoe de pae do Centroamérica. 

7. Loe Xinietroe 8e Centtoeedrica y  &e la Comunidad Europea se felicitaron de la 
decisión tti por el Grupo de loe Ocho en noviembre de 1987, de respaldar la 
puesta en marcha da un progrcua internacional do emergencia de cooperación con 
loe países centtoenticanoe, de acwtdo con la voluntad de loe gobiernos 
centtouwricmoe de que la comunided internacional ofrezca a Centroamérica un 
trato qw garantice el deeattollo para la par. 

6. Loe Xinietroe de Ceotroemérica y  del Grupo de Contadora recordaron con 
satisfacción qw fw en la República rodera1 de Alemnia, en la reunión 
de1 Consejo Sutopeo, celebrade ea Stuttgart, en junio de 1983, donde la Comunidad 
Europea manifestó por priura ves su pleno apoyo a las iniciativas de pae para 
Centro8mórica, recalcendo l* fmportancia de uw mayor cooperación para el 
desarrollo do Ceatroenética. 

9. Loe Xfoietroe eseminaron minucioeemnte loe acontecimientos y  perspectivas de 
Centroemkica trae la suscripción del procedimiento de Gwtemla, que consideraron 
como un ejemplo Único de determinación política y  de voluntad en pro de la paz, la 
seguridad, la democracia, la cooperación y  el desarrollo socioeconómico. 

10. Loe Ninietroe de los países miembros de la Coenddad reconocieron el esfuerzo 
reelieado por la Comisión Internacional de Verificación y  Seguimiento en su función 
de coadyuvar al cumplimiento de loe Acuerdos de Bequipulae Il, particularmente la 
contribución de loe Secretarios Generales de las #aciones ‘Jnidae y  de la 
Organisación de Setadoe Americanos hacia ese fin. 
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ll. Loa Miniattoa intercambiaron opinionaa aobta la evolución de 108 procesos de 
diálogo para le reconciliación y deaocratiaecíón aaciooalea, y l xpteaaron, una ves 
Iráa, mu colrpromíao con roapecto al principio de la plena participación de loa 
pueblo8 en proceaoa político8 verdaderamente democráticoa. 

Subrayaron, ade~&a, la importancia da un autintico procmao deatocrático 
pluraliata que incorpore la promoción de la justicia social, el reapato de los 
derachoa humanos, la l oberania, la integridad territorial de loa Batados y el 
derecho de todaa lar naciones de determinar, libreaante y ain injerencia externa 
ds ningún gónero, mu modelo económico, político y social. 

12. Expresaron mu l atiafaccióo por laa divotau modidaa adoptada8 a eate fin con 

arreglo al procedimiento de Gutrtemala. Reaaltaron la importancia de loa macanismos 
creado8 para permitir de acuerdo con la Ley, el diálogo con todo8 los grupoa 
deaarmadoa da oposición política interna y coa loa que han oceptado la amnistíe. 
hdemáa, tomaron nota con l atiafacci¿n de loa l afwraoa realisador para el 
l 8tablecimíento de alto al fuego, tal y cm me prwón en el Acuerdo de Guatemala. 
Loa participante8 hicieron un llruiento a todu laa partea intereaadaa para que 
continúen &ichoa l afwraoa, Qirigidoa a la obtención de un efectivo cerne de las 
hoatilidaaea. 

Aalmim, loa Miniatroa tomaron nota de le laportancia del decreto de amnistía 
en el proceao de reconcílíacíón nacionel. 

13. Deatacan que el compramimo relativo al cerne Qe la ayuda a la8 fuera88 
irregulares o ea loa movimiento8 inaurreccíonalea por parte de gobierno8 regionales 
o l xtrarregionalea que la l atuviera, brindando, ea un elemanto indiapenaable para 
lograr la p88 metabla y bordara on la región. 

Loa Míniattoa tambiin teaaltaron la importancia del compromiso de impedir el 
uao del propio torritorfo y no proat8r ni pomitir apoyo militar logíatico a 
paraonaa, org8aiaacionea 0 grupo8 qw intenten deaeatabilirar l loa gobierno8 de 
loa p8íaea centtorwricanoa. 

14. Da igual manera loa Miniatroa de Relacione8 Rxterioroa de la Comunidad Buropaa 
y del Grupo de Contadore, erpreaarea mu profun&a 88tiafacción por el hecho da que, 
loa Preaidentoa centroamericanos en reunión da la cu&re celebrada en Alajuela, 
Coata Rica, loa día8 15 y 16 de enero de 1986, hubieran ratificatlo mu voluntad de 
pu,- uí cm la importancia del mrdo da Raquipulaa II, cuya concepción y 
l apírftu fwron reconocí&8 cm útilea par8 el lopro da la democratisación y 
pacificación de la región. 

Sobre 01 particul8r. tomaron not8 ti que loa PremiEentes reconocieron que 
por no l at8r l ntermnte l atiafecho el omplimiento de loa compromiaoa da 
Baquipulaa II, reafirmaron mu voluntad &e l atiafacer obligaciones incondicionales y 
unilateralea que obligan a loa gobierno8 l un cumplimiento total l inexcuaabla. 

15. Erpreaaron mu convicci&n de que un marco de iBatitucfonea nacionales e 
internacíonalea para la verificación del cuupliriento de loa compromiaoa contraídos 
representan una piedra angular del Acuerdo de Guatemala. 

/... 
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Los ktinimtrom subrayaron la decisión de 108 señores Presidentes tomada en 
Sas Jomi el 16 de enero, de que la Comisión Bjecutiva, integrada por 108 Ministros 
de Relaciosem Bxteriorem ds lo< Estados centronricanom tendrá la función 
principal de verificación, control y l eguiaiento. Para ello, gestionará la 
cooperación de 108 Estados regiorralem y extrarregionalem y organismos de reconocida 
iqarcialidad y capacidad tícnica, que has manifestado mu deseo de colaborar em el 
proceso de pam de Centroanórica. 

Los Ministros destacaron amiaimnw, lo masifamtado por los Presidentes en el 
mentido de que el cunpliriento de los acuerdos del documento Bmquipulam II 
comprende corprodmom cuya observancia por 108 gobiernos es objeto de una 
imprescindible verificación específica, particularwnte el cese de la ayuda a 108 
grupos irregulares, el no uso del territorio para apoyar a los nimmom y la libertad 
efectiva de 108 procesos electorales. 

Los Minimtrom expresaron mu convicción de que la conmtatación del cuapliniento 
y luateniriento de 108 co!mpromkimom contraídos es parte importante dsl Acuerdo de 
Bmquipulam II. 

16. Los Ministros de la C-ida6 Buropea reiteraron mu voluntad de cooperar, es 
la medida de mus posibilidades. a la realisación de la función l ncotwndada a la 
Codmión Bjecutiva es la labor de verificación, control y seguimiento, mi así lo 
solicitas todos los Bmtados centro~ricasom. 

17. Saludaron la rasoluciós de 108 Premideotem centromricasos adoptada el 
16 de enero puedo, en 01 mentido de que el crnpliriento de Bmqurpulas II *lies 
81 seguimiento de obligacioses qus comprenden usa estrategia ya establecida, cual 
SS la regulacián del a-ntisms y  108 acuerdos ds l aguri&ad y deme-. 

Ba este sentido l spremaron mu l atimfacciós por la continuación de las 
segocisciones psadiootas en rateris ds l eguridsd rsssubdsm ea Caracas, Venesuela, 
el 10 ds dicteabre de 1907 con la participación del Grupo de Contadora es 
cuPplfrioot0 de su función nedisdora. 

16. Los Xinistrom reiteraron mu conveociaiento de que es l mescial que todos los 
países con vínculom l intereses en la región contribuyas al logro de la pea, la 
l stsbilidsd y la democracia en Centroamérica y respeten plensmente la ejecución de 
los corprodmom amuddom por los gobierno8 centroamericanos es el procedimiento de 
Guat-als. 

19. Los participaates acogieron coa particular agrado la firaa, Por parte de 
los Presidantem ceatrOanricaaom, del Tratado Constitutivo del Parl-sto 
Cantrowricsns, y  otras iastasciam políticas, y sspremaron la esperanme de que 
usa pronta aprobación o ratificación de dicho tratado por todos 108 órganos 
legimlativom centromricanom permita organisar slsccioses directas a la brevedad 
posible. Declararos mu confiasma en que dichas elecciones prestarían un nuevo 
irpulso al proceso 68 paz, dmcracia l integración regional en Centroamérica. 

/  ..s 
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20. Los Mini8tro8 de la Comunidad Europea y  del Grupo de Contadora acogieron con 

satisfacción la decisión da los países centroamericano8 de adoptar un sistema para 
la elección de representantes para 01 Parlamento Centroamericano sobre la base de 
regla8 comunes que fomenten un verdadero pluralismo ideológico, que a su vez 
garantice la participación máb amplia de todo8 106 partidos políticos y  contribuya 
a fortalecer el proceso democrático en 106 ñatados de que se trate. Tomaron nota 
con satisfacción de que los gobiernos centroamericanos 80 han comprometido a 
invitar a terceros Retados y  organismos internacionales para que envíen 
observadore a este proceso electoral. 

21. La Comunidad Europea y  el Grupo de Contadora ratificaron su intención de 
prestar BU total apoyo al establecimiento y  funcionamiento del Parlamento 
Centroemericano. A ente reepecto, los participonten europeo8 manifestaron su 
deseo de proaover. entre otra8 acciones, la cooperación ontre el Parlamento Europeo 
y  el Parlamento Centroamericano tan pronto como el Tratado Constitutivo entre 
en vigencia. LOB Uini8tros europeos se declararon dirpuerto8 a responder 
positivamente a la invitación para que envíen observadores al proceso electoral, 
teniendo en cuenta 8~8 prácticas nacionales establecidas. 

22. Lo8 Ministro8 de la Comunidad Europea y  del Grupo de Contadora acogieron con 
satisfacción los acuerdor adoptados por los Presidentes centroamericanos, en 
materia electoral. 

Por otra parte, aplaudieron la determinación de 108 gobierno8 de Centrosmérica 
de desarrollar y  garantizar en BUB país08 respectivos todos y  cada uno de los 
derecho8 h WMOB y  lihertade8 fundamental08 mogón se definen en instrumentos 
internacionale taleu coa0 la Declaración Univer8al de Derechos Humanos, 

la Declaración Americana de 108 Derechos y  Deherer del Eorbre y  la Convención 
Americana 8obre Derecho8 EWMOB. 

23. La pas, la demOCraCia y  01 deaarrollo 8011 inreparabler. tn e8te rentido, 106 
Mini8trO8 y  la COmi8ión de la8 COmunidade Europra8 y  108 Mini8trO8 4.1 Grupo de 
Contadora 80 congratularon de la determinación le 108 gobiernoa centromricanor de 
8doptar acwrd08 que aceleraran el derarrollo y  crearen 8ociedader ni8 igualitarias 
libre8 de pobrera. 

Lo8 Uini8tro8 acogieron con satisfacción la pre8entación por parte de 108 
paire8 centromricano8 de un "plan de acción inmediata" de8tinado a obtener el 
apoye de la comunidad internacional para la raactivación y  el de8arrollo económico8 
de 8u región. La Comunidad y  8~8 KBtadO8 mionbro8 80 declararon di8pUO8tO8, a fin 
de apoyar el proceso de paz, a colaborar, con 8U contribución particular, en la 
realiracibn de dicho plan. 88tO 8erá examinado y  coordinado con el plan de la8 
liaciow8 Unida6 y  108 demá8 paíw8 don¿kntO8. Desde este ni8mo momento la Comunidad 
turopea 8e declara dispue8ta a aportar una ayUd8 e8pecial de 8mergencia en el 
&Rhito alimentario, a reformar BU programa para la repatriación vohntaria de 108 
refugiados y  la reubicación de los desplazado6 y  a aportar una contribución 
específica a la organización material y  técnica de las eleccione8 para el 
Parlamento Centroamericano. 

/ . . . 
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24. Lo8 rcini8ttor apladiaron lu dibu mdopubu por 108 9obiwao8 
centroanric8#8 coa miru l taciliter le repmrhciba 48 108 r8trpiedo8, en el 
8Dt8DdidO 68 que 68te 8ori & CU&tU VolUntUiO 8 iDdiVi&Id, d OQIO lo8 
ptogt8U8 d. 88i8teWia l pr8OSU derp188du. b8 tid8trO8 OOT-8 WOrduOO 
18 Urmnt8 mC88idd de iot8nriticer la 88i8t8aCh 8 108 ptogt-88 C8DttOWtieW8 
8O 88t8 Uteri8. 

25. LO8 p8ttiCi~t.8 OO la COnf8r8nd.a 68 Bubote .XQr*8UOlo 80 88ti8fUCióS por 

108 t88Ult8dO8 & 89 aihiw y bCidi8tOU rOUdr80 l l & pró8i-O .D C8nttdríC8, 
d8 COlpfOrridd COIL h pdCtiC8 88tal8CidL 

26. LO8 pUtiCip88tO8 88 18 COPfU8DCi8 d8 Brrbotgo Upt888t- 8U PrOfe 
gr8titud el Gobiorne d8 18 tipáblíc8 ?8&rti de hl'Y"i8, l Cq8 inVitUi&n 80 
reuaib 18 Coaforonci8. kídU0, WJrdeCietOo 8iWet-ote el k- r e le8 
Cí-8 bBrborg0, 8U #C8hat8 8CO#de~C~i~~~~~~~. ui - 28 
flrf8Ct8 Ol’98d8ACi&~ b 18 COrrtOteaCi8, w -niti w i8ta tt8S8CtlttiWa @II W 
a*d8fora d8 coopet8ción constructiva. 

/ . . . 
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ANXXO II 

unto de 29 de fnhrero de 1988 . 
slaComunidad en el Tratado 

avP- 

entre-05 v  108 E#..tdos dQ 

oa del GruwQ en Iianhum 
. 29 de-9 de 1988 

1. La Comunidad y los paises del istmo centroamericano, recordando el inicio de 
la estructura de diálogo político y económico establecido en San José, Costa Rica, 
en 1984, la firma del Acuerdo da Cooperación Económica en Luxemburgo en 1985, loa 
Acuerdos suscritos por loa Presidentes de laa Repúblicas centroamericanas en las 
reuniones de Eaquipulaa, y particularmente el "Procedimiento para establecer la paz 
firme y duradera en Centroamérica". reafirmaron su convicción de que existe una 
estrecha relación entre el desarrollo económico y social, y la paz y la estabilidad 
política. Rn este contexto, teniendo en cuenta el llamamiento de loa países 
centroamericanos para obtener un apoyo importante y solidario de la comunidad 
internacional con miras a favorecer en Amárica Central un desarrollo económico y 
social continuo, se declararon dispuestos a intensificar su cooperación 
reforajsdola con la puesta en prictica de acciones específicas y suplementarias 
destinadas a respaldar el acuerdo de paz cn América Central y a favorecer su 
rea'isación efectiva. 

2. Loa paises del istmo expresaron su satisfacción por las conclusiones aLoptadas 
por el Consejo de la Comunidad el 22 de junio de 1987 en lo rela+ivo al 
estrechamiento de las relaciones entre la Comunidad Luropea y América Latina así 
como al refortamiento de la cooperación industrial con loa países de la región. 
Señalaron que dichas conclusiones constituyen un marco coherente y representan un 
nuevo esfuerzo para la aplicación de la cooperación de la Comunidad Europea con 
Amérida Latina, en general. y con loa países del istmo centrosnwricano, en 
particular. 

3. La Comunidad y loa países del istmo as manifestaron complacidos por la entrada 
en vigor el 1. de marzo &e 1987 del Acuerdo de Cooperación y expresaron su 
satisfacción por la realización de la primera reunión de la Comisión Mixta de 
Cooperación, creada por dicho Acuerdo, en la que se definieron loa ámbitos de 
acción de la coopwación. Asimismo, manifestaron su beneplácito por la 
constitución de las Subcomiaio~ea de Proyectos y de Productos Básicos. 

4. Ambas Partea expresaron su preocupación porque Centroamérica sufre el embate 
de la crisis internacional y loa efectos de los conflictos que se dan en algUDO5 

países aotre la capacidad productiva y loa niveles de producción y son conscientes 
de que la crisis económica agudiaa loa problemas sociales de la región. Constataron 
que las condiciones de pobreaa crítica se han agravado atectando a gran parte de la 
población centroamericana. 

5. Las Partea reconocieron que el comercio intracentroamerirz~o que había 
ejercido un papel amortiguador en las bajas cíclicas del comercio con terceros 
países, no sólo stfrió la crisis del sector externo, sino que su deterioro 
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amplificó sus efectos negativos sobre la economía. fenómeno agravado, entre otras 
razones, por el servicio de la deuda externa que constituye una pesada carga para 
sus economías y  loa desastres naturales que han venido frenando el proceso de 
desarrollo económico y  social de loa países del istmo. Bajo estas circunstancias, 
las poaibilidadeG de inversión, eaí como las de exportación e importación de la 
región sa ven gravemente limitadas, lo que contribuye aún más a reducir sus 

perspectivas de crecimiento y  acentúa loa factores de inestabilidad sociopolítica. 

6. Ambas Partea reconocieron que con el propósito de lograr un desarrollo 
económico y  social sostenido, ea necesario resolver loa graves problemas del 
desequilibrio del sector externo; la contracción en la inversión, la creciente 
obsolescencia de la planta productiva, los elevados niveles de desempleo abierto 
y  encubierto y  el carácter acumulativo de los rezagos sociales. 

7. Los Ministros de la Comunidad han confirmado su disposición de conceder una 
atención particular a la problemática de la deuda externa de los países del istmo 
centroamericano en el contexto de la resolución 421198 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas de ll de diciembre de 1987. 

0. La Comunidad y  loa países del istmo opinaron que el séptimo período de 
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo 
(URCTAD), que se celebró del 9 de julio al 3 de agosto de 1987 en Ginebra, confirmó 
la importancia del papel desempeñado por la UNCTAD en la cooperación internacional 
y  en el ámbito del comercio y  del desarrollo y  tuvo un resultado positivo, al 
adoptarse, por consenso, un Acta Final cuya efectiva aplicación favorecerá la 
mencionada cooperación. 

9. La Comunidad expresó satisfacción por las solicitudes de adhesión al Acuerdo 
General sobre Aranceles hdusneros y  Comercio (GATT) de varios países del istmo, que 
ccnatituye un paso para integrar aún más a dicha región al sistema comercial 
internacional. 

En este mismo campo, loa países del istmo acogieron con interés el hecho de 
que la Comunidad haya preaeBtad0 l B Ginebra, en el marco de la Ronda Uruguay, una 
propuesta referida al comercio de loa productos tropicales, señalaron que ésta 
presentaba una valiosa oportunidad para mejorar el acceso a los mercados de loa 
países miembros de la CtX para loa productos de oriyen centroamericano y  expresaron 
el deseo de que se toamn en cuenta sus intereses particulares en este campo. 

La Comunidad y  les paíaer del istmo reiteraron su voluntad de contribuir de 
forma positiva a reducir las tensiones en el comercio internacional, así como a 
frenar y  proscribir el proteccionismo y  otras prácticas restrictivas. La Comunidad 
ha recordado a este efecto loa compromisos de “statu quo” y  de “deamantelamiento*~ 
convenidos en el marco del GATT. 

10. La Comunidad y  loa países del istmo consideraron que, para contribuir al 
desarrollo económico y  social de la región, deberían fomentarse aún más la 
expansión y  la diversificación de las exportaciones. En este contexto, y  tomando 
en cuenta las aspiraciones de los países del istmo centroamericano y  el diferente 
grado de desarrollo respecto a loa países de la Comunidad, ésta se declaró 
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dispuesta a proseguir 8~5 esfuersos para asegurar a los países del istmo 
Centroamericano un acceso estable, y si es posible, más amplio a su mercado. 

ll. La Comunidad reafirmo su intención de examinar en la Comisión Mixta prevista 
en el Acuerdo de Cooperación, la posibilidad de introducir mejoras al Sistema 
Generalinado de Preferencia5 a partir del 1. de enero de 1989. basadas en 185 
indicaciones que pudieran proporcionar los paises del istmo en lo que respecta 
a los productos de especial interés para los mismos. Ambas Parte5 expresaron su 
satisfacción por la ejecución de accione5 de cooperación, tanto a nivel regional 
por medio de ASOEXPO, como a nivel de los diferentes Estados del istmo. 
manifestando su diaposición de ampliar dichas acciones. 

12. La Comunidad confirmo IU compromiso de conceder una atención particular a los 
problemas que se presentan en Centroamérica por causa de variaciones en el Volumen 
de ingresos provenientes de las exportaciones de sus productos básicos. 

13. La Comunidad, sus Estados miembros, y los países del istmo recordaron el 
compromiso asumido en el marco del Acuerdo de Cooperación (anexo 1) respecto a 105 
posibles obstáculos en loa intercambios comerciales, que pudieran resultar del 
funcionamiento del transporte marítimo. A este respecto, estuvieron de acuerdo 
en incluir este tema en los debates de la Comisión Mixta, en el marco de una 
cooperación que 80 pondrá progresivamente en práctica - de acuerdo con las 
competencia8 respectivas - a fin de buscar soluciones mutuamente satisfactorias 
y promover ev de8arrollo de los intercambios comerciales, 

14. Lo8 psis08 del irtmo aubrayaroa la importancia de la ayuda de la Comunidad y 
8~8 Estado8 miembro8 al desarrollo económico y rocial de la región, que complementa 
los ingente8 e8fuerao8 de 108 paí8e8 del i8tmo centroamericano. Asimismo, 
expresaron IU rati8facciÓn por la realiaación en 1987 del compromiso adoptado por 
la Comunidad en el marco del Acuerdo de Cooperación firmado en Luxemburgo en 1985 
de aumentar rurtancialmente la ayuda en toda8 8~8 formas y la coordinación de 
accionea, en particular en la actual coyuntura en que los pai8es centroamericano5 
están dedicando esfuerzos erpecialer al logro de la paz y el desarrollo a partir 
de 108 comproaiaos establecido8 en loe Acuerdos de E8quipula8. 

15. La Comunidad y 108 paíse del i8tmo reiteraron que gran parte de la ayuda 
debería destinarre a accione8 de alcance reqional encaminadas a reforzar la 
integración de 108 países del irtmo. Ambar Parte8 confirmaron 8u interés en 
contfnuar lar acciona8 de cooperación ya iniciada8 en 108 siguientes campos: 
seguridad alimentaria, pequeña y mediana empresa, desarrollo de cooperativas, 
salud, dorarrollo de las aona8 fronterira8, de recurso8 pesqueros, forestaler y 
turírtico8, la reactivación de la8 industrias existente8 y del comercio intrazonal 
y el fortalecimiento de la8 instituciones de la integración regional. 

16. Ambas Parte8 consideran necerario impulsar la producción y el comercio de 
producto8 básicos alimenticio8 necesario8 para el logro de la autosuficiencia 
alimentaria y el apoyo al derarrollo rural integrado con énfasis en la promoción 
humana. La Comunidad expuso su interés en cooperar en proyectos talos como el 
aprovechamiento de los recur8os pesqueros, desarrollo de la acuacultura, manejo de 
recurso5 naturales renovables y el desarrollo turístico regional que debe valorarse 

/ . . . 
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como UD instrumento efectivo de reactivación económica, de integración y de paz. 
Asimismo, se comprometió a iniciar de iwdfato estudios conjunto5 para la 
formulación de programas y proyectos específicos en estor L'bnpos. 

Sn el área industrial, el istmo centroan.ericano propuso la adopción de 
programas con el objetivo de incentivar la producción regional, por medio de la 
reactivación selectiva de empresas, y la aportación de recursos financieros para 
105 programas de reconversión industrial y de inversiones conjuntas. 

La Comunidad expresó su disposición para examinar la posibilidad de participar 
en estos programas, en especial en aquellos orientados al incremento de la 
producción de 105 países deficitarios crónicos en el co6mrcio intrarregional con 
el objeto de alcanõar un equilibrio del intercambio comercial. 

17. La Comunidad y 105 países del istmo confirmaron la importancia que reviste la 
formación y el desarrollo de recursos humanos en ei marco de la cooperación entre 
ambas regiones. Loa países del istmo señalaron con satisfacción 105 ofrecimientos 
en dicha ámbito destinados a apoyar 01 proceso de integración regional, con la 
colaboración del Instituto Europeo de Administración Publica. Por otra parte, 
pusieron de relieve las actividades de arnroniaación aduanera llevadas a cabo en el 
seno de la Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana. 

18. La Comunidad y loa países del istmo expresaron su satisfacción por la puesta 
en marcha de una acción de asistencia financiera y técnica con vista6 a la 
elaboración de un progrms regional relativo al aprovisionamiento energético. 
En tal Eentibo la Comunidad manifestó su dispo6ición de atender solicitudes 
concreta6 de cooperación técnica y financiera pera la formulación de proyectos 
relativos a interconrrión eléctrica, reparación de plantas y el fomento de nuevas 
fuentes de energía, de conservación y cogeneración. 

19. Ambas Partea, conscientes del hportante papel que deae6tpañan la ciencia y la 
tecnología en el desarrollo social y económico de loa país08 de Centroamkica, así 
como en su proceso de integración económica regional, acordaron intensificar la 
cooperación cientítica y técnica entra las do5 partea. Con e6tb perspectiva, se 
llevará a cabo un esfuerto especial para apoyar la formación de científicos de alto 
nivel y la ejecución de proyecto6 de inve6tigación conjunto6 que deberán 6er 
reali5ador por inrtitutor de investigación de ambas Parteat apoyándose, además, el 
fortalecimiento de loa vínculos tecnoiógicoa de la región, como podría ser el apoyo 
a la creación de un red centromericana de información tecnológica. Especial 
referencia se hizo al apoyo, financiero y ticnico. para la identificación y  
formulación de proyecto6 de alcance regiona3 y al estudio de la po6ibilidad de 
fortalecer el Instituto Centroamericano de Investigación y Tecnología Industrial. 

20. La Comunidad y los países del istmo reconocieron que la protección del medio 
ambiente a favor de las futuras generaciones es un objetivo a tener en cuenta. 
El medio ambiente y los recursos naturales del istmo 60~ una verdadera base para el 
futuro desarrollo económico. Por tanto, se prestará mayor atención a la protección 
del medio ambiente y de los recursos naturales, en el contexto de la consecución 
del objetivo de desarrollo sostenido en la región, como elemento integrante de 
todas loa políticas relativas a las relaciones entre el istmo y la Comunidad. 

/. . . 
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21. Ambas partes subrayaron la importancia de la acción del Banco Centrwunericano 
de Integración Económica (BCIE) para el desarrollo económico de la región. A este 

respecto, los Ministros de los países del istmo reiteraron 01 interss en que los 
Estados miembros de la Comunidad participen en el Banco como socios 
extrarregiooales y  acogieron con satisfacción la confirmación de la voluntad 
expresafis por la Comunidad de fortalecer su colsboración con el Brinco. 

22. Los Cancilleres de los paises del istuno centroamericano también manifestaron 
la conveniencia de que la Comunidad dispongs medidas de apoyo para el 
fortalecimiento de instituciones regionales y  nacionales, como componente impulsor 
de la cooperación al desarrollo. Este apoyo podría consistir en acciones para 
mejorar la capacidad de gestión, administración y  ejecución, a fin de que puedan 
cumplir sus funcione5 con más eficacia. La Comunidad por su parte tomó nota de 
esta solicitud, a la que, por lo demás, ya se ha previsto responder y  elrpresó su 
disposición a incorporar estas acciones en un progrema de apoyo regional. 

23. Ambas partes ezpresan su satisfacción y  respaldo a las iniciativas de la 
Comunidad Internacional de apoyar el desarrollo de la región centroamericana, 
expresadas en las resoluciones de la Asamblea General 4211. de 7 de octubre de 1987 
y  421204, de ll de diciembre de 1987, que fueron patrocinadas, entre otros, por los 
países de la Comunidad Europea, del istmo centroamericano y  los latinoamericanos 
que forman parte del Grupo de Contadora y  del Grupo de Apoyo. 

24. La Comunidad y  los países 3el istmo acordaron intensificar la cooperación 
hacia la región centroamericana en determinadas áreas específicas, particularmente 
para contribuir de forma concreta al logro de los objetivos del procedimiento para 
establecer la paz firme y  duradera en Centroamérica. 

Al respecto, la Comunidad tomo nota de la presentación por parte de los países 
del istmo del Plan de Acción Inmediata destinado a obtener la contribución de la 
comunidad internacional de cara a un esfuerso especial de reactivación y  desarrollo 
económico de la región. 

Dicho Plan se articula en dos partes. Una parte se refiere al Plan de 
Emergencia concentrado en la ayuda alimentaria, la creación de un fondo para la 
reactivación económica de América Central, la seguridad energética, la deuda 
ertwna y  la asistencia a los refugiados y  personas desplasadas. La otra parte 
presenta un plan plurianual de reactivación económica y  preví una serie de 
acciones, en particular en el ámbito de la reactivación del comercio interregional, 
la promoción de las ezportaciones extrarregionales, el desarrollo del sector 
industrial, agrícola, forestal, pesquero y  turístico, la infraestructura, el 
desarrollo social, la ciencia y  la tecnología, la integración de Lonas fronterizas 
y  el apoyo al fortalecimiento institucional. 

25. La Comunidad se congratuló del hecho que los países del istsw hubieran 
presentado el Plan de Acción Inmediata para la reactivación y  el desarrollo 
económico de la región, habiéndose declarado lista a colaborar en su realización. 
Dicho Plan se considera un avance de la puesta un práctica del plan previsto por 
las resoluciones 4211 y  421204 de la Asamblea General, con el que deberá estar 
coordinado. El Plan está destinado a respaldar la realización del Acuerdo para la 

/ . . . 
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pat y  la estabilidad de la región. Derpoés de examinada y  definida, la 
participación de la Comunidad deberé coordinarse con los demás países y  
organizaciones internacionales que colaboren en dicho esfuerzo. La participación 
de la Comunidad en diferentes acciones específicas del Plan será acordada 
conjuntamente CÜ;~ los países del istmo centroamericano. 

26. En lo que se refiere a las medidas de emergencia contempladas en el Plan de 
Acción Inmediata, y  en particular an el marco de su capítulo referente a la ayuda 
alimentaria, la Comunidad ya se ha declarado dispuesta a tener en cuenta los 
problema8 creados por la sequía que ha afectado a la region en los Últimos meses. 
Al reopecto y  bajo presentación de una solicitud motivada y  detallada, la Comunidad 
80 comprometió, en coordinación con las organizaciones internacionales competentes, 
a aportar una ayuda especial de emergencia a los países del istmo con problemas 
especiales de seguridad alimentaria. 

27. Siempre en el contexto del Plan de emergencia y  en lo que se refiere al 
problema concreto de la repatriación de refugiados y  la atención a personas 
desplaradas, la Comunidad se declaró dispuesta a refortar la ayuda que ya concede a 
la región a tal efecto. La Comunidad y  los paises del istmo acordaron los 
siguientes criterios que deberán reqir la intervención de la Comunidad en dicho 

c-1 el esfuerso suplementario tendrá como objetivo contribuir a la repatriación 
voluntaria de las poblaciones refugiadas a su propio país y  a la reincorporación de 
las personas desplasadas, facilitando su regreso libremente aceptado y su 
reincorporación, bien sea a sus regiones de origen u otras regiones, según sus 
deseos, en la medida en que sea factible satisfacerlos. Dicho proceso se llevará a 
cabo garanti8ando la dignidad y seguridad de dichas poblaciones según acuerdo entre 
108 Gobierno8 afectado8 y  bajo la responsabilidad de organizaciones internacionales 
l speciaíisada8 y reconocidas. Por otra parte, la reincorporación de las 
poblaciones refugiada8 o desplasadas se llevará a cabo en el marco de proqrsrnas 
plurianuales de desarrollo en condicione8 satisfactorias tanto económicas como 
sociales, que beneficien asimismo a la población ya establecida en las regiones de 
acogida. 

26. Además, la Comunidad tomó nota de la presentación realirada por el 
Vicepresidente de Guatemala en nombre de los Vicepresidente8 de los países 
centroamericanos, sobre los avances conseguido8 en el proceso de ratificación del 
Tratado del Parlamento Centroamericano y  en la preparación de las elecciones 
raspectivas, así como de la solicitud de una ayuda financiera para la realización 
de l lecciones a dicho parlamento en los cinco países de la región. Al respecto, la 
Comunidad confirmó la importancia que concede a la creación de un Parlamento 
Centroamericano elegido por sufragio universal, en condicione8 que garanticen el 
respeto de los derecho8 humanos, la democracia pluralista y  participativs y  la paz 
en América Central. Los países del istmo expresaron su reconocimiento a la 
Comunidad por el apoyo ya brindado en colaboración con el Parlamento Europeo y  que 
les permitirá beneficiarse de una experiencia de gran valor en dicha materia. 
Tomaron nota de que la Comunidad se ha declaradc dispuesta a facilitar, en estrecha 
colaboración con el Parlamento Europeo, una contribución específica pzra la 
organiaación material y  técnica de las eleccion s. 


